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Un Madrid apocalíptico, protagonista del anuncio del Sorteo 





“Para muchos la Navidad arranca con el estreno del anuncio del Sorteo Extraordinario de Navidad. Comienza una época marcada por los sentimientos y las tradiciones. Y hablar de tradición es hablar indudablemente del Sorteo de Navidad. Un Sorteo que está arraigado en lo más profundo de nuestra sociedad”, ha señalado Jesús Huerta durante la presentación del Sorteo. En relación con la campaña, el presidente de Loterías ha indicado que “es algo más que un anuncio, es una historia que pone el foco en lo que de verdad importa. Nuestros valores. Las personas que nos rodean. Y en torno a ello ha surgido el concepto creativo de este año: “No hay mayor suerte que la de tenernos”.

Este año para el Sorteo Extraordinario de Navidad se han puesto a la venta un total de 185 millones de décimos de Lotería de Navidad en los puntos de venta de la red comercial de Loterías. La emisión asciende a 3.700 millones de euros, de los que se repartirá un 70% en premios. Es decir, que el Sorteo de Navidad repartirá este año 2.590 millones de euros en premios. Destacan, como habitualmente el popular ‘Gordo’ de Navidad, de 4.000.000 euros a la serie; el segundo premio, de 1.250.000 euros a la serie; o el tercero, de 500.000 euros a la serie. El importe del décimo se mantiene en 20 euros.

Este año los décimos están ilustrados con el cuadro “La Natividad” del Maestro de Sopetrán, ubicado en el Museo del Prado. Y, además incluye el logo de la Presidencia española del Consejo de la Unión Europea. Nos unimos así a un acontecimiento que nos cohesiona y pone en valor la relevancia de nuestro país en la Unión Europea.

El presidente de Loterías también ha recordado el compromiso de la empresa pública, dependiente del Ministerio de Hacienda y Función Pública, con la sociedad española. Ha indicado que en los últimos cinco años se han destinado 108 millones de euros a programas sociales y se han ayudado a más de cinco millones de personas vulnerables a través de Cruz Roja, Cáritas y la Asociación Española Contra el Cáncer. “Loterías aporta su granito de arena para progresar y avanzar juntos. En definitiva, para construir una sociedad mejor”, ha subrayado Huerta.

El Sorteo Extraordinario de Navidad, que se celebrará el día 22 de diciembre en el Teatro Real de Madrid, es el más importante y popular de todos los Sorteos de la Lotería Nacional. ¿Te gustaría conocer los datos más curiosos de este Sorteo?

En lo que respecta a la historia de la Lotería de Navidad:

	
Los orígenes del Sorteo de Navidad se sitúan en 	el celebrado el día 18 de diciembre de 1812, más por el 	sentir popular y proximidad a esas fechas que por la denominación 	en sí mismo.


	
La denominación de «Sorteo de 	Navidad» apareció por primera vez en el año 1892.




Y en cuanto a las cifras y desarrollo del Sorteo de Navidad son las siguientes:

	
El Sorteo se realiza por el Sistema Tradicional, 	es decir, un bombo para números y otro para premios.


	
Tiene una duración aproximada de cuatro horas.


	
Consta de 185 series.


	
Cada serie tiene 100.000 billetes.


	
El importe de cada décimo es de 20 euros.


	
El total de la emisión asciende a tres mil setecientos 	millones de euros (3.700.000.000 de euros).


	
El total que se destina a premios (70% de la emisión), 	alcanza los dos mil quinientos noventa millones de 	euros (2.590.000.000 de euros en premios).


	
Cada serie distribuye en premios catorce millones de 	euros (14.000.000 de euros).


	
En total se reparten veintiocho millones trescientos doce mil 	cuatrocientos premios (28.312.400).




La lista de premios del Sorteo Extraordinario de Navidad es el único documento oficial para la asignación y pago de premios. Para su elaboración se lleva a cabo un minucioso proceso que te contamos a continuación.

Dada la dinámica de este sorteo, que, como es conocido por todos, incluye el mantenimiento de elementos tradicionales de hace más de 200 años, puede darse que un número concreto haya sido cantado erróneamente. Los posibles errores son revisados en las distintas verificaciones que se realizan durante y una vez finalizado el sorteo y que, a modo de resumen, se describen a continuación, razón por la cual la única información válida para el pago de premios sea la contenida en la Lista Oficial de Premios:

	
Durante el desarrollo del Sorteo, y según se retiran las 	tablas recién cantadas por los niños y niñas, la mesa auxiliar 	compuesta por personal de SELAE comprueba que todos los números y 	premios que figuran en la misma coincide con los listados 	informáticos provisionales de premios que se van elaborando en una 	sala informática de una de las sedes de SELAE, asimismo, en el 	propio Teatro Real se dispone también de otra sala informatizada 	para llevar a cabo esta tarea. En caso de no coincidencia la lista 	provisional es rectificada.


	
Cuando se completa una tabla, acto seguido se comprueban por 	la mesa de la presidencia, que incluye un fedatario público, los 	premios mayores cantados en dicha tabla y delante de todos sus 	miembros se cierra con un candado de forma que no se puedan 	manipular las bolas contenidas en la misma, permaneciendo en todo 	momento las tablas sobre el escenario y a la vista del público 	presente en el Teatro.


	
Terminado el sorteo se vuelven a contrastar todos los premios 	y números que componen todas las tablas, punteando los miembros de 	las respectivas mesas presidenciales los listados informáticos. 	Estos, como se ha comentado anteriormente, han sido verificados y 	rectificados, previamente, por la mesa auxiliar.


	
Una vez revisadas las tablas en el escenario, se realiza la 	confección de la lista de premios en el Teatro Real, donde un 	equipo de 14 personas repasa de nuevo las bolas de premios y números 	contenidas en las tablas.




Finalmente, en la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se realiza una última revisión y se elabora la Lista Oficial de Premios.

Dicha lista se edita y distribuye la tarde del día 22 de diciembre a los puntos de venta y medios de comunicación, para que todos los ciudadanos puedan comprobar los resultados oficiales. También está disponible en la web oficial de SELAE.

En definitiva, el único resultado del Sorteo es el que contiene la Lista Oficial de Premios y, correlativamente, en los registros del Sistema Informático Central de SELAE, siendo estos los únicos válidos para la asignación de premios. Si en la Lista Oficial de Premios no aparece como premiado un número, ninguna reclamación de premio sobre éste puede ser estimada.

Cada décimo de Lotería de Navidad es una herramienta de difusión que homenajea a nuestra cultura. Un año más Loterías ha contado con la colaboración del Museo Nacional del Prado para incluir una de sus obras en nuestra capilla.

Este año la pintura escogida es “La Natividad” del Maestro de Sopetrán. Un cuadro de estilo flamenco en el que se aprecian los detalles y la belleza de los elementos que lo componen y cuyos colores adquieren especial importancia. Asimismo, se da la circunstancia de que se desconoce la identidad del autor, fue anónimo, por lo que la elección de esta obra es un reconocimiento también a las miles de personas anónimas que trabajan cada día de manera excelente, y aunque no sean conocidos, aportan un valor incalculable a toda la sociedad y hacen de España un país que progrese y avance.

Además, este año el décimo también incluye como novedad el logo de la Presidencia española del Consejo de la Unión Europea. Loterías y Apuestas del Estado, como empresa pública dependiente del Ministerio de Hacienda y Función Pública, se suma a este acontecimiento, que pone en valor la relevancia de España dentro de la Unión Europea. Se da la circunstancia que la venta de la Lotería de Navidad coincide prácticamente en el tiempo con esta presidencia (de julio a diciembre), por lo que el acontecimiento llegará a todos los rincones de la geografía española a través de los millones de décimos que se ponen a la venta. De este modo, Loterías rinde homenaje a la importancia de esta Presidencia española del Consejo de la Unión Europea, que es motivo de celebración para toda la ciudadanía de nuestro país.

Una semana antes de la celebración de Sorteo Extraordinario de Navidad 2023, llegaban al Teatro Real de Madrid los tradicionales elementos que intervendrán en el Sorteo. Junto a los imponentes bombos han hecho su entrada también las bolas, que repartirán la suerte; la tolva, que permitirá transportar las bolas desde las liras hasta el bombo; o la trompeta, desde la que saldrán las bolas hasta la copa.

Todos y cada uno de los materiales llegaban a primera hora de la mañana del pasado viernes al coliseo madrileño, para ubicarse en el escenario donde se celebrará el Sorteo el próximo viernes 22 de diciembre. Precisamente, el bombo grande, que ocupaba un espacio protagonista en dicho escenario, ya está listo para acoger las 100.000 bolas de los números que participan en el Sorteo. El bombo, fabricado en el año 2006, está realizado en una aleación de latón y bronce, y tiene una altura de 2,64m, una anchura de 2,11m y un peso aproximado de 850kg. El diámetro de su esfera alcanza el 1,58 m. Asimismo, el bombo pequeño, el que albergará las bolas de los premios, está realizado con los mismos materiales, y tiene unas dimensiones de 1,60 de alto por 1,28m de ancho, con un diámetro de esfera de 0,74 m y un peso en torno a los 450 kg.

También han llegado al Teatro Real las 100.000 bolas de números y las 1.807 bolas de premios. Destacaban entre todas las del primer premio, el popularmente conocido como ‘El Gordo’, que repartirá 4 millones de euros por serie. Todas las bolas están fabricadas en madera de boj, con los números grabados en láser y con el mismo peso (3 gramos) y el mismo tamaño (18 mm).

Hasta la madrugada del 21 de diciembre todos los elementos del Sorteo Extraordinario de Navidad permanecerán en la planta menos dieciséis del Teatro Real, custodiados bajo estrictas medidas de seguridad durante las 24 horas del día. Allí permanecerán hasta que el 21 de diciembre suban al escenario, para cerrar los detalles finales y que luzcan en todo su esplendor para el Sorteo.

Este año la emisión del Sorteo de Navidad es de 3.700 millones de euros, de los que se reparte un 70% en premios. Es decir, que el próximo 22 de diciembre el Sorteo de Navidad repartirá 2.590 millones de euros en premios. Entre los premios repartidos por la Lotería de Navidad, destacan el primer premio, “El Gordo”, con 4.000.000 de euros a la serie; el segundo premio, de 1.250.000 euros a la serie; y el tercero, con 500.000 euros a la serie.

Debido al arraigo del Sorteo Extraordinario de Navidad en nuestro país, en diciembre de 2019 nueve palabras del léxico de nuestra Lotería se incorporaron a la actualización de la 23ª edición del Diccionario de la lengua española (DLE), que fueron aprobadas por las academias que conforman la Asociación de Academias de la Lengua Española (ASALE).

Cada 22 de diciembre, con motivo del Sorteo de Navidad, millones de personas escuchan palabras como alambre, copa, lira, paraguas, tabla, tolva y trompeta con un significado que, se puede consultar en el diccionario académico. Asimismo, términos como capilla o postero/ra, vinculados a la popular Lotería Nacional desde hace más de dos siglos, también aparecen ya en dicho diccionario.

DLE 23: LÉXICO DE LA LOTERÍA (actualización, diciembre 2019)

Alambre. ... (Adición de la acepción). | m. 2 bis. En la lotería de algunos países, cada uno de los alambres en que se ensartan, una vez extraídas del bombo, las bolas de los números premiados y las de sus premios correspondientes.

Capilla. ... (Adición de acepción). | f. 8 bis. En la lotería española, maqueta final de un décimo o de un billete, en el que aún no figura impreso un número del sorteo.

Copa. ... (Adición de la acepción). | f. 13 bis. En la lotería de algunos países, recipiente ancho y transparente, en forma de copa, donde cae la bola que sale del bombo tras deslizarse por la trompeta.

Lira. ...(Adición de la acepción). | f. 3 bis. En la lotería de algunos países, aparato formado por diez varillas metálicas donde se ordenan las bolas tras su recuento y comprobación antes de introducirlas en el bombo. En la Lotería de Navidad en total hay 200 liras, conteniendo cada una 500 bolas.

Paraguas. ... (Adición de la acepción). | m. 2 bis. En la lotería de algunos países, estructura circular de la que penden las liras que contienen todas las bolas de los números en juego.

Postero, ra. ... (Adición de artículo). m. y f. Esp. Persona que tenía a su cargo un puesto de lotería.

Tabla. ... (Adición de la acepción). | f. 18 bis. En la lotería de algunos países, expositor o tablero en que se muestran las bolas de los números premiados y las de sus correspondientes premios.

Tolva. ... (Enmienda de artículo). f. 1. Recipiente o depósito abierto por abajo, generalmente en forma de tronco de pirámide o de cono invertidos, que se utiliza para dosificar el paso de algo como granos, monedas, bolas, abonos, líquidos, etc. | 2. En la lotería de algunos países, recipiente transparente en forma de embudo que sirve para hacer pasar las bolas con los números en juego desde las liras hasta el bombo.

Trompeta. ... (Adición de la acepción). | f. 2 bis. En la lotería de algunos países, embudo o canal por donde se deslizan las bolas desde el bombo hasta la copa.

TERMINOLOGÍA POPULAR

Además por su importancia, compartimos terminología adicional de aquellos elementos del Sorteo Extraordinario de Navidad que tienen también especial relevancia.

Billete: Coincide con la serie para un número determinado. Este sorteo consta de 185 series.

Bolas: Hay dos tipos bien diferenciados de bolas, las de números, que son 100.000, y las 1.807 correspondientes a los premios. Todas están fabricadas en madera de boj, teniendo el mismo peso y tamaño (3 gramos y 18,8 mm.) y llevan grabados los números y letras con láser.

Bombos: El Sorteo de Navidad se celebra por el sistema tradicional en el que se utilizan dos bombos, uno para premios y otro para números.

Serie: Conjunto formado por un billete de cada número que participa en el sorteo. Es decir, cada serie consta de 100.000 billetes.

Este año el Sorteo Extraordinario de Navidad 2023 repartirá un total de 2.590 millones de euros en premios. Estas son las cuestiones más relevantes a la hora de cobrar un premio:

¿Qué hay que hacer para cobrar un premio?

Aunque parezca evidente, es imprescindible presentar el décimo o resguardo premiado para poder cobrar un premio de Lotería de Navidad.

¿Cuándo se pueden cobrar los premios?

La tarde del 22 de diciembre, cuando finalicen tanto las verificaciones de los números extraídos como los procesos informáticos se comenzarán a abonar los premios, como es habitual.

¿Dónde se pueden cobrar los premios?

Si los premios son inferiores a 2.000 € por cada décimo o resguardo, se pueden cobrar exclusivamente en uno de los 10.902 puntos de venta de la red comercial de Loterías, a partir de la tarde del 22 de diciembre. En este caso el premio puede cobrarse en metálico o a través del sistema Bizum, ya que los puntos de venta de Loterías fueron los primeros comercios físicos en España en incorporar dicho sistema como método de pago de sus apuestas y cobro de sus premios menores.

Si los premios acumulan un importe igual o superior a 2.000 € se cobrará en las entidades financieras autorizadas: BBVA y Caixabank.

En el caso de décimos adquiridos en el canal online oficial (www.loteriasyapuestas.es), los premios mayores se abonan mediante transferencia bancaria a la cuenta bancaria comunicada por el jugador en su cuenta de Juego, una vez verifique el número de cuenta tras el sorteo. Los premios menores serán abonados directamente en la cuenta de juego siempre que esta no exceda de los límites establecidos, en cuyo caso también serán abonados mediante transferencia bancaria a la cuenta corriente que haya sido comunicada.

¿Hasta cuándo se pueden cobrar los premios? ¿Los premios caducan?

Hasta el 22 de marzo de 2024, ya que el derecho al cobro de los premios de Lotería de Navidad caduca a los tres meses, contados a partir del día siguiente al de la celebración del sorteo.

¿Qué sucede si un décimo o resguardo está deteriorado?

Si el décimo o resguardo premiado está deteriorado el cliente debe personarse en un punto de venta de Loterías, cumplimentar el formulario «Solicitud de Pago de Premios», firmarlo y aportar el décimo o resguardo deteriorado, que será remitido a Loterías para su autenticación.

Si se comparte un décimo con varios seres queridos, ¿cómo se cobra?

Si el décimo se comparte, hay que identificar a todos los participantes a la hora de cobrar los premios iguales o superiores a 2.000€ en las entidades financieras.

Si han sustraído un décimo, ¿qué hay que hacer?

Si el décimo ha sido sustraído es recomendable presentar denuncia ante las autoridades competentes. Si dicho décimo resultara premiado, el cliente puede personarse en un juzgado con la denuncia para que se inicie el proceso correspondiente.

Hace unas semanas se presentaba el anuncio el anuncio de la Lotería de Navidad 2023, bajo el concepto “No hay mayor suerte que la de tenernos”. Seguro que te preguntarás cómo son los detalles de una de las campañas más esperadas, que cada año buscar sorprender. Te contamos todos los detalles.

En la propuesta creativa, desarrollada por la agencia Contrapunto BBDO, surgió la idea de mezclar la realidad con la ficción. El anuncio plantea una visión menos idealizada de la navidad, mostrando una cara más estresante con la que mucha gente se puede identificar. Pero, a su vez, como en los clásicos cuentos navideños, aparece un punto mágico que nos deja una moraleja. Otro punto novedoso, es que la idea se desarrolla en la ciudad de Madrid, mostrando lugares muy emblemáticos y especiales en Navidad.

El spot narra la historia de Bea, una chica siempre dispuesta a ayudar a los suyos y a ser la encargada de organizar las cosas de su familia, de sus amigos, dispuesta en el trabajo, etc. Siempre atenta con todos y todo, pero es precisamente esa buena predisposición lo que la lleva a un momento de cansancio y hartazgo con todos los que la rodean.

La historia transcurre en plenas fechas navideñas, precisamente cuando todo este ajetreo del que hablamos se ve intensificado por la inercia de tener que hacer tantas cosas, que a veces nos confunden de las prioridades realmente importantes: las personas que nos quieren y a las que queremos.

En un momento de la historia, Bea desea que desaparezca todo el mundo y es precisamente esto lo que ocurre. Pero ¿cómo se llega a hacer esto realidad? Es un proceso intenso de preproducción y postproducción, contando además con 3 intensos días de rodaje.

En la fase de preproducción, entre otras muchísimas cosas, ha habido un gran trabajo para hacer posible rodar en lugares tan difíciles como la Gran Vía, Alcalá en varios tramos del centro de la ciudad, Cibeles o el Museo de El Prado.

El rodaje se llevó a cabo en Madrid en las fechas del puente de El Pilar, con la ciudad llena y las localizaciones del spot, 12 en total, ubicadas principalmente en lugares emblemáticos del centro de la ciudad. Pero esto no fue un freno para que se moviese un equipo técnico de más de 100 personas, 200 personas de figuración, grúas, drones, steadicam, etc.
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